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MINISTERIO DEL INTERIOR 

CERTIFICACIÓN NÚMERO 	2 5 9  -• - -DE 23 HAY 2019 

"Sobre la presencia o no de comunidades étnicas en las zonas de proyectos, obras o 
actividades a realizarse". 

EL DIRECTOR DE CONSULTA PREVIA 

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias en especial, las conferidas en el 
artículo 16 del numeral 5 del Decreto 2893 de 2011 y la Resolución 1350 de 28 de agosto 

de 2018, y Acta de Posesión de 28 de agosto de 2018 y, 

CONSIDERANDO: 

Que se recibió en el Ministerio del Interior el oficio con radicado externo EXTMI19-5303 
del 14 de febrero de 2019, por medio del cual el señor JORGE HUMBERTO CUARTAS 
CARDONA, identificado con la cédula de ciudadanía 71.600.814 , en calidad de 
Representante Legal de la empresa PROYECTOS AMIGABLES DE INGENIERIA S.A.S., 
con NIT No. 900396476-6, solicita se expida certificación de presencia o no de 
comunidades étnicas en el área del proyecto: "PEQUEÑA CENTRAL HIDROELÉCTRICA 
COCORNÁ II Y COCORNÁ III", localizado en jurisdicción de los Municipios de Cocorná y 
Carmen de Viboral, en el Departamento de Antioquia, identificado con las siguientes 
coordenadas: 

PUNTOS Y x 
873156,46 1161332,59 

2 874578,86 1161091,29 
3 877870,5162 1160996,826 
4 877902,456 1158889,824 
5 873208,82 1158627,92 
6 872117,5 1158687,09 
7 872386,28 1160359,89 

Fuente: Suministrada por la solicitante radicado externo EXTM119-5303 del 14 de febrero de 2019. 

Que en la solicitud se anexaron los siguientes documentos técnicos: i) Solicitud formal 
ante la Dirección de Consulta Previa, debidamente diligenciado y firmado, II) Mapa del 
proyecto, archivo digital Shape y cuadro de coordenadas, donde se va a ejecutar el 
proyecto denominado: "PEQUEÑA CENTRAL HIDROELÉCTRICA COCORNÁ II Y 
COCORNÁ III", localizado en jurisdicción de los Municipios de Cocorná y Carmen de 
Viboral, en el Departamento de Antioquia, iii) fotocopia de la cédula de ciudadanía del 
solicitante, iv) fotocopia del certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia. 

Que en un análisis inicial la Dirección de Consulta Previa, procedió a revisar en las bases 
de datos conforme a las coordenadas presentadas por el solicitante para el proyecto: 
"PEQUEÑA CENTRAL HIDROELÉCTRICA COCORNÁ II Y COCORNÁ III", localizado 
en jurisdicción de los Municipios de Cocorná y Carmen de Viboral, en el Departamento de 
Antioquia. Este análisis tuvo como objeto constatar la presencia o registro de 
comunidades étnicas que pudieran resultar afectadas. Las bases de datos consultadas 
fueron: i) Base cartográfica de resguardos indígenas constituidos (ANT 2018), ii) Base 
cartográfica de Consejos Comunitarios constituidos (ANT 2018), in) Base de datos de la 
Dirección de Asuntos Indígenas, Minorías Étnicas y Rorn (Mininterior 2018), iv) Base de 

Página 1 de 4 

DCP-2500 



datos de la Dirección de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 
(Mininterior 2018), v) Base de datos de Consulta Previa (Mininterior 2018). 

Que con base en la información aportada y recogida se elaboró el informe técnico el día 
18 de marzo de 2019 en el cual se estableció lo siguiente: 

"Concepto técnico No.1: 

Se digitalizó en la base de datos de la Dirección de Consulta Previa las coordenadas 
aportadas por el solicitante en el sistema de coordenadas Planas, origen Bogotá, Datum 
Magna — Sirgas, para e/ proyecto "PEQUEÑA CENTRAL HIDROELÉCTRICA COCORNÁ 
II Y COCORNÁ 

Para el ejercicio de análisis cartográfico se utilizó la cartografía básica y temática ¡GAG 
2011 lo que permitió constatar que el proyecto se localiza en jurisdicción de los Municipios 
de COCORNA Y CARMEN DE VIBORAL en el Departamento de ANTIO QUIA, por lo 
tanto, es posible continuar con el trámite de la solicitud. 

Actividades del proyecto: 

Elaboración de Estudios de Impactos Ambientales 
Elaboración de Planes de Manejo Ambientales 
Construcción de obras de captación de agua, conducción y casa de Máquinas 
Generación de energía a filo de agua con bajo impacto ambiental y social.". 

Concepto técnico No.2: 

Como resultado de la consulta de las bases de datos (espacial y no espacial) de 
comunidades étnicas con que cuenta la Dirección de Consulta Previa (relacionadas en el 
cuadro anterior) y del análisis cartográfico realizado a partir del cruce de dicha información 
el área del proyecto "PEQUEÑA CENTRAL HIDROELÉCTRICA COCORNÁ II Y 
COCORNÁ III", se evidenció que el área del proyecto de la referencia no se superpone 
con comunidades étnicas. 

De acuerdo con lo anterior, se establece que NO SE REGISTRA PRESENCIA de 
comunidades étnicas, en el área del proyecto "PEQUEÑA CENTRAL HIDROELÉCTRICA 
COCORNÁ II Y COCORNÁ III". 

En mérito de lo anteriormente expuesto, esta Dirección 

CERTIFICA: 

PRIMERO. Que no se registra presencia de Comunidades Indígenas en el área del 
proyecto: "PEQUEÑA CENTRAL HIDROELÉCTRICA COCORNÁ II Y COCORNÁ III", 
localizado en jurisdicción de los Municipios de Cocorná y Carmen de Viboral, en el 
Departamento de Antioquia, identificado con las siguientes coordenadas: 

PUNTOS Y X 

873156,46 1161332,59 

2 874578,86 1161091,29 

3 877870,5162 1160996,826 

4 877902,456 1158889,824 

5 873208,82 1158627,92 
6 872117,5 1158687,09 

7 872386,28 1160359,89 

Fuente: Suministrada por la solicitante, radicado externo EXTMI19-5303 del 14 de febrero de 2019 
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SEGUNDO. Que no se registra presencia de Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras, en el área del proyecto: "PEQUEÑA CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA COCORNÁ II Y COCORNÁ III", localizado en jurisdicción de los 
Municipios de Cocorná y Carmen de Viboral, en el Departamento de Antioquia, 
identificado con las siguientes coordenadas: 

PUNTOS Y X 

873156,46 116133159 

2 87457186 1161091,29 

3 8778705162 1160996,826 

4 877902,456 1158889,824 

s 873208,82 1158627,92 

6 872117,5 1158687,09 

7 872386,28 116035959 

Fuente: Suministrada por la solicitante; radicado externo EXTMI19-5303 del 14 de febrero de 2019. 

TERCERO. Que no se registra presencia de Comunidades Rom, en el área del 
proyecto: "PEQUEÑA CENTRAL HIDROELÉCTRICA COCORNÁ II Y COCORNÁ III", 
localizado en jurisdicción de los Municipios de Cocorná y Carmen de Viboral, en el 
Departamento de Antioquia, identificado con las siguientes coordenadas: 

PUNTOS Y X 

1 873156,46 116133159 

2 87457186 1161091,29 

3 877870,5162 1160991826 

4 877902,456 1158889,824 

5 873208,82 1158627,92 

6 872117,5 1158687,09 

7 872386,28 116035919 

Fuente: Suministrada por la solicitante; radicado externo EXTMI19-5303 del 4 de febrero de 2019. 

CUARTO. La información sobre la cual se expide la presente Certificación, aplica 
especfficamente para las coordenadas y las características técnicas relacionadas y 
entregadas por el solicitante, a través del oficio con radicado externo EXTMI19-5303 del 
14 de febrero de 2019, para el proyecto: "PEQUEÑA CENTRAL HIDROELÉCTRICA 
COCORNÁ II Y COCORNÁ III", localizado en jurisdicción de los Municipios de Cocorná y 
Carmen de Viboral, en el Departamento de Antioquia, identificado con las siguientes 
coordenadas: 

PUNTOS Y x 
1 873156,46 1161332,59 

2 87457816 1161091,29 

3 8778705162 1160996,826 

4 877902,456 1158889,824 

5 87320182 115862712 

6 872117,5 1158687,09 

7 872386,28 1160359,89 

Fuente: Suministrada porra solicitante, radicado externo EXTMI19-5303 del 14 de febrero de 2019. 

QUINTO. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los 
diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso en cartelera o por página 
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